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Orden de 30 de mayo de 1973 por J¡l quP se dispone
el cumplimiento de la sentencia dic:U:HJa por el T1'l
bunal Supremo en B] recurso co.ntencioso-admin:b
trativo interpuesto por don Nicolás Djaz-Saa:vedra:
y Navarro contra la Orden de 26 de Quero de lBí2,

Orden de 4 de junio de' 1973 por la 'que se adopta
oficialmente para la Dírecciónde Obras del MillÍs
terio de la Vivienda el Pliego de Cond-tciones Técni~

cas de la Dirección General d~ Arquitectura HHJO.
(Continuación,)

ADi\1INISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provjw;:l:,d ¡;le Val!:"l1cln
por la que se hace pública la lista cidi,njtÍ\'H de aetrní·
tidos y excluidos a la oposición libre para provisión
de cuatro plazas de Ayudantes de Obras Públicas
afectos a la Sección deVias y Obras P:rovüjcial,,;¡
de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia re
ferente al concurso restringido de rnéritos:pttfa pro
ve'cr liJ plazas vacantes de Médicos adjuntos de 1ft
Beneficencia provincial con destino 8-0 el 11os.pi,uJ

12B91

P~G1NA

Provi1\ci;,jl. C(lITe~,pondjentes a disllntas especiali~

dades 12839
i{(';:,olllC¡én del Ayunü¡nüento de Barélcaldo (Vizcaya)

n?IE'-l'cn,'l' ut CCIh,urso para la provu¡Íón en propiedad
de la pja~a 'ie Viceintetv{'ntor de Fondos, vacante en
la plnntilJa de funcionarios de esta Corporación, 12Bf>9

Hesoluüon del Ayuntamiento deBenaguacil (Valencia)
referente a la. oposici6n y concurso, respoctivamente,
a fin de cubrir en prop-iedad las plazas vacantes
que se citBn. 12859

ResolUCIón del Ayuntamiento de' Nerja -LMálaga) refe
huiD a Jos ~xámeneF; para cubrir cuatro plazas de
Gmndüis n'L~Ilicjpales vacflnto¿-s en la plan tina de
e·~;ta Coq;on,Kion. 12859

Hesoluciól1 dL~1 Ayuntamiento de Puebla de los Infan
tes LSeviHal reü"ente El la ptovisivnen propiedad,
rnediuntG oposición libre" de una plaza d~ Auxiliar
~,dminjstrativo de esta Corporación. 12859

Tksolución del Ay,mtamiento de SiHeda (Pontevedra)
rcferf'nte a la oposicIón_para cubrir en prop~edad

una plaza vacante d\3 Oficial.de la Escala Técnico
AdministralÍva, con título medio, de osta Corpora-
ción. 12859

1. Disposidones generales

llustrisimos señores:

Arl. 5," Ge.<;tión,--La gestión C:01TC<1p<:illde nl \linisLeJiu di'
Hacionda y se realizará en la formOl qUe S8 cqJ:,¡l1.C en lus ¡Ir
l,iClllos siguientes.

ORDEN de 23 de junio de 1973 desaNüitando el De·
creta 103411973 por el que se creó In <,xaccüJ!l regu
ladora del precio del cemento_

Art. 3." Bases y tipüs. --1. e< !)dSC ·jl c\hükm s,'ra eJ nu-tni.'\"o
de tonebdas vendidas en fál:)l'ica \ 1;'1 tí~\ü du:¿t:a\·",IT,e-n pe
setas por tonelada.

las opeucion€;., realizadas en el mes Lnmediato anterior y la euo·
ta correspondicntt'J-, especíticando las 'operaciones no sujetas. A
tal efecto se utilizarán los impresos que figuran en el anexo da
esta Orden,

Art. 7." Pago.-Para el pago de la exacción podrá emplearse
cualquiera de los medioseuumenWos en el artículo 24 del Re
glamento General de Recaudación y del modo previsto en el
mismo. No podrán realizarse. estos ingresos en las cuentas res
tringidas especificas de Tasas, Sino exclUsivamente en las De
legaciones de Hacienda o en Entidades :colaboradoras de recau'"
dación de tributos, de aCuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 87 y 88 del Reglamento General de Recaudación, en las
reglas 4;~ y 44 de su Instrucción y en las nOrmas siguientes, El
ingreso de lo recaudado por las Entidades colaboradoras deberá
efectuarse teniendo en cuenta. lo dispuesto en el artículo 199 del
ReglamenLo General de RecaudaCión.

Art. 8-0 Recaudación y contabilidad.~-Los ingresos proceden
tes de esta exacción se contabilizarán con aplicación a ..Opera
cíones del Tewro.-Acreedores.-Tasas y exacciones parafiscales,
Subcuenta número 2619,-Exacción reguladora del precio de ce
mento~.

La apl ¡cación. H:l concepto a que se l'úfiere el párrafo anterior
de los i.ngresos c:fectufidos' a través de Entidades colaboradoras
de nxaudación de tributos, se efectuará por las Intervenciones
TCITitoricile::; de f-f,tclcnda siguiendo el procedimiento establecido
en la regio 120dc l.a Instrucción General de Ftceaudación y Con
tabilidad.

La recaudación prnced-cnte de esta exacción se centralizará en
la Tesoref'iade la DirocciónGeneral del Te:.;oro y Presupuestos,
a cuyo efecto ld;S lntervehciones Territoriales remesarán a dicho
Centro Directivo, dentro -de los diez primeros días de cada mes,
el impodB de la nxaudación obtenidaén el mes anterior.

Lóts deudas excigíblC's como conSecuencia de acu¡s incoadas por
id. inspección 5e- l,-plicaran al concepto <tTas~ls parafiscales (expe
dicntcsh do b cüenta de Rentas Publicas, procediendo con la
¡'Denudación que se obtenga eli la forn1'<1 establecida por las
.normas \'jg:::ntk3 enra actualidad.

Art. $-)" Detfino.~-~Las cantidades i'ncnudadas por esta exac
non se poodJ'-ún por la Dirección Gen8ral dd Tesoro y Presu
plFc5lDS :1 d¡hpO~¡jcj611 dt,l SÜldicat:o Nacion¡11 de la Construc
clon

Ai'T ¡,' La prcs::nte Orden entrani (:)1 vigor d mismo día de
~, ¡ publíi ll:.,Ón ni] -el ~BDletiri Oficial dd E:;tado".

L.; qw' comunico il VV. 11. pBra su conocitniento y efectos.
Dios guarde ,l VV. U. muchos afiOS,
Mddrid 13 de j linio de 19'r:~.

HACIENDADEMINISTERIO

Art 2.0 Suietos pasivos.~Estú_n obligados nI pago de esta
en)cci6n los fabricantes de cemento que realinm. l<:IS op,eraciu-nes
que constituyen el hecho ímponibtc definido f:,n ,d articu;ü Ml
turio!".

Art. 4." Devengo.-La exacción se dcvengar;.-¡ en c1mUnlU¡

Lo en que los fabricantes pongan el producio .'" d¡SP03ición de
los adquirentes. Las dudas que puedan plaütt~aJ'se$obrG Q:,;i.D
punto serán resneltas con arreglo 11 lfl'$ nonnhS que lvgraJlh'n
tun 01 Impuesto Generul sobre 01 Tr;,ric::o de la~'i Elupl'osas

El. Decreto 1034/1973, de 19 de mayo, que e¡'rtró en vigQT el
día siguiente de su publicación en el ..Boletín 'Oficial del. Esta
do", creó en su artículo 1." la ex.acciÓn reguladora del precio
del cemento.

Para la mejo,r efectividad y cumplimiento de lo eslabl-ecido
en tal Decreto, se estima necesariodi8tar norHúls complemen
tarias para su aplicación, desarrollando los precépto~ en éL con
tenidos y dando instrucciones a los' Centros y Organismos de
pendientes de este Ministerio para evitar que puedan surgír
dudas o incertidumbres en la correcta e inmediata áplicaciún
d~ Jo dispuesto.

En su virtud, y en uso de la hc\dtu:d conf0rida en 01 ar
ticulo 10 del Decreto 10;:;1/19n. de 19 de mayo. este Ministerio
ha tenido u bien disponer:

Artículo 1." Hecho imponible --Lt ('xHc(;ion creada por el Dü
creta 103U1973 grava las ventas de Ci:'JE<_,tlto Portland gris do pro
ducción nacional, en el mer.cado inkrloL €fectut"ldas por Jos fa
bricantes.

No constituye hecho imponible el cemento producido 00 las
islas Canarias ni el que, produ(;Ídu en la Peninsula e ¡slns Ba
lcen·es, sea destinado al consumo en el Hrchipldn.go cnnario.

Art. 6." Liq¡¿idación.~La exacdon c:e exig'ira m.¡;d.i:anie {Je.
daración~liquidación que habrán de prt~,;-enlar SU!Cf,(b ¡>así-
vos en los diez primeros días de cada mes. eü qve se \:spre-
Sdl'Ú el número total de toneladas de C{'JJlt,nt') que comprénlden

BARREHA DE lRIMO

limo'", Sn~':. Director general del Tesorú y'Pre,,;upuestos, fntér
ventor general de la Administración dei Estado y Director
g('ncnd de lmpU\:_'bc'J::i.
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Rellenese a máquina o en letra muy dara

EXACCION REGULADORA DEL PRECIO DEL CEMENTO

CARTA DE PAGO

Entidad
jurídica N." registro sociedades

(2)

Año 19 ..•.•• Registro de prer,entadón DELEGACION DE
HACIENDA DE (1l

Mes JO
Empresa

Individual N." Doc. N. Id. del
titular DATOS PERSONALES

domicilio lis!:'al

nombre cOll.en:ial o anagrama

teléfonomunicipio

--_..__.

domicilio en la p,"vincia, calle, núm"o y di'(litO po".1 ,,,1
apellidos y nombre del tilU!lll" (l razón sodal

------'-----

ACTIViDADES EJER CIDAS Epígrafes y apartados Licencia Fl¡;i':-¡ü
donde está matriculado

VENTAS O ENTREGAS GRAVADAS

Numeración de facturas o doc. sus(Ítlltivo ti)

--------------------
Volumen dI': ventas (5) Tipo GUota a ingl'esar

JOTAL A INGPFSARI _

OPERACIONES NO SUJETAS ¡el En ..... a de .....". de 19

1.0) Exportaciones
Rdlénese f!tita casilla si €,.

pago se hace por giro

(¡ ll' m a)

E::;tafela •......•..•.• ,..••••
N.o talón .
Fecha H ,. .

2.°) Ventas a Canarias H-eJletl'~se esta cw,iIla si ..1
I'ago H' hace pnr cheqUfj

Rellenes.: esta {'asilla si la dN:laración y pago [;8 h,KC
por Banco {l Caja de Ahorro

HilUCO

N" tajón
Fecha

Banco Fecha:

A CUMPLIMENTAR POR LA ADJ\lIN1Snu,(:jON

Oalos acreditlltivns dd ingreso efectuado en virtud de la liquidación
precedente

Año ,N." lfquidacfün I Tutal ti Í1J.~r('sar

Fecha Número I Concepto I~------Cobrado

ff ¡¡lliH!
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DILF::,L'-\C.:A DEL IN:'RE30 CU1HJA J:' :·-11:']'-~~.;'~DA !.)S HEC'':lJG.\CI0N LBIl::RIA EN ENIlDADES BANCARIAS

O '::::AJ/,S vE 11.LCJlHO

La prebcnte carla de pago sune ~GS n ¡:,¡Y¡{F ei,;:tf·". CjUC :;i :oJ ingreso se hü.bidC realizado en la D8l,,'gaci6n de Hacienda Yi,

dc':>de el día de hoy.

H.;;~.";~;;'~~·.-;'-;;"".'-':''':''-':;;';de ..;••... ;u......;;..-;;;;; de 197 o;:
(Firma de ¡Oli empicados a[[tc,-:zarl:-~s por el establecimit,Ilto

percep'.crJ.

{Sello de la E'ltLdadl

•

jI
L '11 Itl , .. _._- ..._._---------
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EXACCION REGULADORA DEL PRECIO DEL CEMENT9

TALON DE CARGO

Entidad N.o registro sociedades
Año I 19 ..... Reg¡stro de presentación DELEGACION DE

jurídica _._-
----~._---

._-----_..-_.-._-- ----------- HACIENDA DE t1l,,>
I I- Me' . «'H" «o., ..,. .... 19 .....•

EmJ?resa il.' Doc. N. Id. del
... " .... " . ................

individual titular DATOS PERSONALES

I
apellidos y nombre del titular o ,anío social : nomhre comeJ'Cial o anagrama

-------~---_._-
.----_._-----_.

I
,

Idomicilio en la provincia, calle, número y distrito postal (31 municipio I teléfono domicilio fiscal

ACTIVIDADES EJERCIDAS

VENTAS O ENTREGAS GRAVADAS

Epígrafes yapartti.dos Licencia Fiscal
donde está matriculado

Numeración de facturas o dac- sustitlltivo (1) Volumen do ventas (S) Ti P o Cuota a Ingresar

OPERACIONES NO SUJETAS <6> En

TOTAL A INGRESAR ,---,1"
de de 19

Rc!lén('~e esta casiHa si hi dec!¡.rr8ción y pago se hace
por Banco o Caja de Ahorro

1.°) Exportaciones

2.6
) Ventas a Canarias

RelJénese esta casilla si el
pago se hace por giro

Estafeta .
N." talón ...............••...
Fecha .

Rellénese esta casilla si el
pago se hace por cheque

Banco .
N " talón
Fecha ...

Banco

{¡. r Ul a}

IFecha:

ACUMPLIMENTAR POR LA ADMINlSTR_-\CiCN:.~--'==:=======~===================:-----

-AAo

'aaal,nntrrfi'itMiif

Fecha

Fecha

Número

Número

Concepto

Concepto

Cobrado

Cobrado
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EXACCJON REGULADORA DEL l'1{ECJO DEL CEME'HO

MECANIZAClON y E5TADl5TlCA

Entidad I N,u rf,gbtr,o"soci"d'¡dO;
juridica

,~:,;,i~;~1NO-~O~,,:~~,: d,'

t L':~ ,-_-_-_-~~_-_-_-_~_L~_"_;:._.I.·_·_(;_C_'_"_'_.~C_'()_'_'k_"j_ÓD_1_9 1
DATOS F'EBSOJ\ALES

DF:LEGACION DE
JiACIENDA DE (J)

ACllVJI)ADES f.iER{ íD,\:~

\.FNTAS o E:.iTHEGAS GRAVADAS

t.r:'II\i'uJ:lO

Epig~'i\fe.s ji ApHrtH\!US Licencia Fiscal
diJlldc "stg matriculadQ

NUlTIE'ladún de factulas o d",- C;\h!itllLlvu '.1 '}'i pO Cuota a ingresar

OPERACIONES NO SUJETAS (6l LI¡

['OIAL A JNGtlESAR

"," a de ,., de 19 .

1,'1) Exportaciones

2,Qj Ventas a Canarias

fi, ;'«')€'~'\

1J,o;.g":J ~w

El;infcH
1\,-' la~ón

Fecha.

'8nJii,rte';,'
P;¡g() sr

Bi'tn::o
N' 181')11

F<,( na

,r ¡ 1 :¡; ,,,)

[ki :i"',C'~,( "i;Ul 1::a5íHa 5i la dedm:aóón y pago se hace
,JO! Banco o Caja de Ahorro---------,-----IFecha:

ACUMPL!ME:-.iTAR POR-LA-AD~~~~~~:~-~-;~jÜ~N=.~--~==~========~====~·================;_.:..._--
Númt'f(¡ .~_I __.C~~nc~~~ ~ __, _~~b_r_a_~ _

¡ I

A',

:,-; in

IN,' !iqltidaciún 1
1 I

["echa Número
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EXACCION REGULADORA DEL PRECIO DEL CEMENTO

COPIA DE LA DECLARACION

Entidad I AflO 19 .. .- Registro de preMlnlflCiün DE.LEGACION DE
jurídica N.O registro sodedades .__ HACiENDA DE tI)

__,:m_d_¡_~id_"'_:'_a_I_IN_'O_D_o-,';,::.¡~~_I_d_'_d_e_1 M_e' ~D:~A.:_CT~O:.:S:.....~P_.:E_'R::..:S::.:O::.:N:...;A::.:L:.:>J_:::.. ...,

nombre comordaJ () anagrama-- .., .. " ...__._. ---

ACTIViDADES EJERCIDAS

dumicilio fiscal

Epígrafes y apartHd% Lic~ncia Fiscal
donde está matrkulado

teléfonodomici!;o an la provincia, calle. numen> j' d,," ,tu pO'kl '.' I munj<:ipi.o1..- _

'1'---- --
VENTAS o ENTREGAS GRAVADAS

Numeración de facturas () doc. sustitutivo (4) Volumen de ventas (51 Tipo Cuota a ingresar

TOTAL A lNGRESAR

OPERACIONES NO SU.JETAS (6) En él de : de 19 " .

Rellenese esta casilla si €i

IF ¡ I"m a)

1.°) Exportaciones pago se hace por giro

Estafeta ......................
N.' talón ....................
Fecha .........................

.2."l Ventas a Canarias RsHénese esta casHIa si el Hell~nese esta casilla ,¡ la declaración y pago ,. hace
pago '" hace por cheque por Banco o Caía -le Ahorro

Banco
Banco {Fecha: \ N."........... " ............

N° taJón ... ................
Fecha ..... » ...............".

Fecha de comprobrLci6n

I
Fecha

I~~I
Concepto

I
Cobrado

día I mes I año I
, N.' del expediente

I I I I IFecha Número Concepto Cobrado

"111
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lNSTHUCCIONES

1. La declaración-liquidarían se P1C<j('ll\idCB cn la Delegación de Haciendu correspondiento a i;U dOlllicilio tributario, en los
diez primuos dlas de cada mes, n;{~liamiu ih operaciones n,'Hjj¡:adCl.s en el mes dn,nior y la cuota corre:;;pondiente a las mismas.

2. No se admitlran aquellas lieciulhciones que carezcan do1 número de S;Y;edr;.d o del corn'lspondiente al documento nacional
de identidad del titular, segun ::,e ltute, respectivamente, dB Entidad,':; )ur'idj'.HS () t':rnpl'esas individuales.

3, Se consignará el correspondiente ai domícíJjo fiscal.
4. Si al reseñar la numeración de facturas por Id f>·{¡;~t ~n¡-¡:· al' '.'dTi,'''· S':'fl('< u otrn.s causas, se !'fJ!JaS8se pi espacio disponible,

S0 detallarán en anexo que se unini a la deda,üción,
5. Deberá consignarse el importe total d,,~ lao¡ Vf'!hl~. elljr'<'~;" u {JjWl"lUOJ,"'" -tlfl,iflS a la exacción efectuada en el mes ante~

rior al de la fecha de la declaración.
6, Debentn consignarse sepanHjanWnr{~ ¡eV" la,iu!'>l i ¡mpo, '" 'uldl dt opCi,eif.!lh>; ql,¡; COt't'cspolldan~' exportaciones y ventas

a Canarias.

II us! ri~imo señor:

RESOLUCJON de lu Uirccciún General defmIJa/(j
por la, que se aprueba el Convenio Colecto'u Sin
dica.l InferprovLncial para la:, Indas/rin,'! di? A!ma
cenaje y Recolec:ciul1 de CHl2IPS '\' eiele,,; \' sus l'ra.
baj[tdores . >

Visto el Convenio Colectivo Sindicd] d, ,.Jlnblj(¡ illtt-rjJrü

vincial, para las Industrias de Almaccnal1; y He·(:oleCClún de
Cueros Y- Pieles y sus trabaJadores~ y

Resultando que la Secretaria Geneea.i de in Orgüuización
Sindical, en escrito de fecha 18 do mayo ultimo, remitio a e5ta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con
venio, con el texto del mismo, que fue suscrito POI' llis partos
el 26 do abril de 1973, en unión do los informes y documenia
ción reglnmentariu, con la finalidad de que se le di·esB el
cur~o ante la Comisión Delegada del Gobierno parH ,'\c,unlo'i
Ecunómicos;

Resultando que el Convenio, qUi' tiene una duradon de do::,
años, ha sido informado pOI' la Subcomisión de Salario;; y le
ha dado su conformidad la Com;:;;íón Delegadw dd Cobkl no
para Asuntos Económicos en la reul1Jón celébrada el dí8 H de
junio de 197~~;

Rcsuitando que en la cláusula cSjwci~·d dL'¡ Curl\'\:m!u ',(' U)I!

tiene declaración de no repercusión el! pn;Cj<)~

Resultando que en el ínfonne emitido por IR DH'~,ccí6n Ce
neral de la Seguridad Social ;;;ú hace ~,onslal' que dehe modi
firarse el e.rticulo 15 del Convenio en ni senlIdo de addpwrio
a las disposiciones vigentes sobre el parLicuL~r en materia de
cotización en el Régimen General de Jn. Scg\lridad Social;

Considerando que esta Direccion Gfm€fi.11 es competente
para resol¡¡er de conformidad con el articulo U de La Lev de
2"1 de abril de 1958 y los prec€ptús c-ou;:'wtivos del Hc¡;;Lllr;ell!O
para su aplicación de 22 de julio del mbmo iU10;

COllC;iderando que la Comisión Delegada {le] Gr,hi('!'no póna
Asuntos Econórnicos, a la vista del Conn;'nic Coh,cti\'o Sindi
cal, de ámbito interprovincial, para las lndu"lrJas de Almace
naje y Hecolección de Cueros y Pieles, v del inrorrne de la Sub
comisión de Salarios, adoptó acuen1L' f,\\;or1;\1:) 18 en su ¡'cunión
celebrada el dia B de junio de 1973;

Considerando que la reforencia q1W ha!',) ';1 al'! ,culo 15 del
Convenío respecto a las bases di; coti;:.aciün en la Seguridad
Social se sobreentiende deben adaptarse y regirse por las dls·
posiciones vigentes en la actualidnd en mah ría d() cotización
en el Régimen General de la Seguridad Soci:i.i:

Considerando que en la tramit,Clón y ret.i¡¡cción '.h'J Conve
nía se han cumplido los preccpios leg8lcs y reglamulltarios
aplicables, no dándose ninguna cil:~ las c,-,U-;'''s de meficacía
provistas en el articulo 20 del 'Rcg:lamCnlG de Convenios Ca
lectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958, y d,do que en cue.n
to a su contenido económico ha prest.ado su coniormidad la
Superioridad, según lo previsto paTa estos casos en el Decretu··
ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador de b poJítiOl de sa
larios, rentas no salariales y precios. pron::dc sU ap:>ohaciól1

Vistas las disposiciones lega le:;; eitadflS }' (kl\:á~ de gem'~¡J1

aplicc¡cíón,

.I\d En,pre'ios de nueva iru-;Ia/{Iuiún.-EI Convenio obli-
C{ttu;¡. también d las r:JJlprcsas de nuúva instalación que estén in~

cluidas en ~Ub iUII!;ito$ terrilorial y funcionaL

Articulo 1 Ambito {urritorial.--! Ei presente ConveniO es
de aplic<h:iljn obligatoria en las provincias de Alava, Alicante.
Almeria, Avih, Bada)oz, Baleares, Burgos, Cáceres, Castellón.
Ceuta, Ciud,u.! Real. CóreJoba, Gerona, Cranada. Guadalajara,
GuipÚZC{;i;, HlH-"lva, I1Liosca, Jaén, Las P~tlmas, León, Logrolio.
Lllg0, Múlngil, l\hll"cía, Navuna, Orcnse, Oviedo, Palencia,
Fontevedr:--I> S,-H1ta Cnn de Tenerife, Salamanca, Santander.
Sq;()\!a, Scvdla, Soria, Tcruel, Toledo, 'Valencia, Valladolid.
v lnflya, iamerü y Zaragoza.

2. Se aplicará asimismo a los centrü'> de trabajo ubicados en
lliS citadas provincias, aun cuando la.'> Empresas tuvieran el
domicilio SQci;-d en otras no afectadas, y a los centros de tra"
bajo que fueran tn"lsladndo$ desde una provincia incluida a otra
que no Jo estuvh"ra.

J. Sel'á igllHlmBntü de apJicnción en aquellas provincias no
cnuncíadas cuando en forma reglamentaria acuerden su adhe
si/m, las Juntds Sindicales afectadas, según lo previsto en el
i.lr-tietdo 5 de la Ley de 24 de abril de 1958,

Arl 2' An"bito [unc:ionol,~El Con't+~nio obliga a todas las
Empre5~1'j que se rijaD llOr las normas do 11 de marzo de 1948,
tillO aplic.Hl u ¡as lndt.siTias do Almacenaje de Cueros y Pieles'
la HeglHllllJlu¡ción de Curtidos.

¡Imo Sr. ::-".U'{:1'\l'iu g0nt'n·ll de la Or6uniz<;tción Sindical.

Pl'imun i\pI'obul- el Convenio Coloctivo Sindical, de ám~

bil\) inter¡JJ'(wjndál, para las Industrias de Almacenaje y reco-
ieccl6n de CUNas y R'ieIes y sus trabajadores, suscrito en 26 de
abril üe 197:3. entendiéndose que lo referente a Seguridad SOw
cia! estabkddu en su articulo 15 debe adaptarse a lo dispuesto
en la ncluolídad por la normativa legal vigente.

Segundo.· Que w comunique psta Resolución a la Organiza
CiCn SJ¡idiud }Jara su notificación a las partes, a las que se
hi:J.!"ú O'Hber q,,;;, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de ConH;njG~ Colectivos, modHicado por Orden de 19 de now

vlcmbre de ;tí2, por tratarse de resolución aprobatoria, no
pnj(~ed0 rpcur' contra ia misma.

Tercerü<-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado;·, conff,rrne a lo previsto en el articulo 25 del Regla
n1e~1.I{) de 2'¿ aL' julio de 1958.

1.0 quo JÚ2;ü el. V plirll :-jU conoClmú'oi:o y efectos.
Dios gu¡¡rd,' a V l.
Madrid, 12 de Iuniü deI9TL'" El DiH'clor general, Vicente

TrJl"o Qrii

Normas generales

CQNVE:-':IC' COLECTIVO SINDICAl. DE TRABAJO DE AMBITO
IN TERPROVINClAL PAnA LAS INDUSTRIAS DE ALMACE·

NAJE y RECOLECCION DE CUEROS Y PIELES

C\pnULO PHIMFHO

L:;lu L/i¡¡!CC1Úl1 C'-'neral resuelve:

.1\1'1. 4.) Ohlígadón. l,-,tQl.~-La.s Empl';,sas afectadas lo serán
1'n su tOH·difhid, sidvo lo sei'iaJado (JI! el l:lrliculo 5." sobre ál1l~

ljijo pcr':v'JH-lJ.

TRABAJODEMINISTERIO

dtlf!!hilht - '1"


